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Distinguidos miembros del Comité:

En México, las mujeres en edad reproductiva[footnoteRef:1] pueden verse forzadas a posponer sus embarazos o inclusive abstenerse de embarazarse, debido a que prevalece una situación de discriminación en el ámbito laboral. Solicitudes de no gravidez como requisito para ingresar a un empleo o para mantenerlo, someter a las mujeres embarazadas a condiciones de trabajo difíciles o peligrosas, o dar por sentado que las mujeres se embarazarán en un futuro mediato o inmediato, son ejemplos de cómo se manifiesta esta discriminación. A pesar de que existe legislación en la materia, estas prácticas subsisten e incluso fueron motivo de señalamiento por parte del Comité CEDAW en su último examen a México en 2012, recomendando medidas para eliminarlas. [1:  Para el año 2015, hubo 33 millones 382, 675 mujeres en edad fértil (15-49 años) lo que representa el 53.9% de la población total de mujeres en México. Ver: CONAPO, Consulta interactiva de Salud sexual y reproductiva, 2014. Disponible en http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Salud_Sexual_y_reproductiva ] 


Por otro lado, aunque el acceso a la seguridad social y a servicios de salud durante el embarazo y el parto es de suma importancia tanto para la mujer como el recién nacido, en México dicho acceso está vinculado a un empleo formal, sin embargo, la informalidad laboral es un fenómeno muy extendido: el 59.1% de las y los trabajadores están empleados en ocupaciones informales,[footnoteRef:2] por lo tanto, la mayoría de la población económicamente activa no tiene acceso a seguridad social. [2:  INEGI, México: Nuevas estadísticas de informalidad laboral, México, diapositiva 9, disponible en http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regulares/enoe/] 


De acuerdo a la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social (ENESS) 2013, 34 por ciento de las mujeres mexicanas está afiliada al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); seis por ciento al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 37 por ciento, al Seguro Popular de Salud (SPS),[footnoteRef:3] mediante este último, las personas empleadas en ocupaciones informales tienen la posibilidad de acceder a una determinada cobertura en servicios de salud, sin embargo, el SPS no prevé prestaciones de estancias infantiles, ni licencias de maternidad y paternidad. [3:  INEGI, Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social 2013 (2013): principales resultados, México, INEGI, IMSS, 2014, p. 35. Disponible en http://bit.ly/1gSB22t ] 


Respecto a las licencias laborales asociadas con la vida reproductiva, la licencia de maternidad establecida en la legislación mexicana (12 semanas), no es acorde con los estándares internacionales en la materia, que señalan 14 semanas que pueden ampliarse en caso de complicaciones o enfermedad. Además, es importante señalar que de acuerdo con la ENESS 2013, 50.1 por ciento de las mujeres entre 15 y 49 años que requirieron atención por parto, aborto o alguna complicación del embarazo en 2013 no obtuvieron licencia por maternidad,[footnoteRef:4] lo cual constituye una violación a sus derechos humanos. De acuerdo a la legislación mexicana, las licencias de paternidad comprenden el otorgamiento de cinco días con goce de sueldo, avance ínfimo y que en todo caso resulta totalmente insuficiente para hacer frente a las necesidades de atención de la mujer que acaba de tener un hijo, además de que refuerza el estereotipo de que la llegada de un hijo a casa es responsabilidad de ella. [4:  INEGI, Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social 2013, op. cit., p.54] 


GIRE realizó solicitudes de acceso a la información gubernamental dirigidas al IMSS y al ISSSTE para conocer el número de licencias de paternidad otorgadas del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2015. La primera institución respondió que no guarda registro alguno de tal información, mientras que el ISSSTE contestó que en 2014 se otorgaron 315 licencias y en 2015, 522; estos últimos datos contrastan de manera notoria con el número de licencias de maternidad otorgadas: por ejemplo, en 2015, fueron 45 mil 545 madres trabajadoras al servicio del Estado las que tomaron licencia de maternidad.[footnoteRef:5] Lo anterior es evidencia de la mínima importancia que se otorga a la licencia de paternidad. Por otro lado, las licencias parentales, que son permisos concedidos una vez agotadas las licencias de maternidad y paternidad en los que la pareja misma determina cómo manejará el periodo del que disponen, no están aún previstas en la legislación mexicana. [5:  GIRE, Horas hábiles. Corresponsabilidad en la vida familiar y personal, México, 2017, p. 148. Disponible en: http://corresponsabilidad.gire.org.mx/assets/pdfs/VIDA_LABORAL_Y_REPRODUCTIVA.pdf] 


Respecto al tema de la lactancia materna, los índices en México se encuentran entre los más bajos del mundo: tan sólo 14.4 por ciento de los niños de seis meses reciben lactancia exclusiva.[footnoteRef:6] Hay obstáculos graves para que las mujeres mexicanas que deciden lactar lo hagan, como la insuficiencia del plazo de las licencias de maternidad, la falta de lactarios en los centros de trabajo, la falta de flexibilidad en los horarios de trabajo, la lejanía de las estancias infantiles respecto a los lugares de trabajo y una cultura laboral adversa a la lactancia materna. [6:  Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENSANUT), Deterioro de la lactancia materna: dejar las fórmulas y apegarse a lo básico: documento analítico. Disponible en http://bit.ly/1CQSqhK] 


Por último, las y los niños mexicanos son cuidados en su mayoría por otra persona del entorno familiar mientras los padres y madres trabajan. Generalmente la responsabilidad de cuidado recae en las abuelas: del total de niños de cero a seis años cuidados por personas que no son sus padres, 51.2 son cuidados por ellas, mientras que 11.3 por ciento asisten a estancias infantiles o guarderías públicas, 4.3 por ciento asisten a guarderías privadas y 33.3 por ciento se encuentran bajo el cuidado de otras personas.[footnoteRef:7] [7:  INEGI, Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social 2013, op. cit., p. 56.] 


Es fundamental que el Estado mexicano realice una evaluación a nivel nacional de la situación en la materia con miras a trazar una política pública amplia y eficaz. Dicha política debería orientarse a que todas las madres y padres tengan acceso a alguna institución de cuidado infantil pública o privada y que dichas instituciones sean accesibles en condiciones de igualdad: asequibles material y económicamente; que cuenten con programas de estimulación y aprendizaje adecuados y de buena calidad, con condiciones de seguridad garantizadas y que se adapten a las necesidades de las y los trabajadores y sus hijos.

Recomendaciones para el Estado mexicano:

· Fortalecer e intensificar mecanismos de control para evitar y sancionar prácticas de discriminación por motivo de embarazo;
· Proteger y garantizar la reparación integral del daño a mujeres que han sido despedidas de sus empleos por causa de embarazo, a quienes se ha solicitado pruebas de gravidez para ingresar o mantener su empleo, así como a los y las trabajadoras a quienes se les ha negado el acceso a licencias de maternidad o paternidad;
· Realizar acciones tendientes a constituir un sistema de seguridad social universal que abarque a todas las personas trabajadoras, con independencia de su situación de derechohabiencia a alguna institución de seguridad social. Es importante incluir a las personas que realizan trabajo informal, por ejemplo, trabajadoras y trabajadores domésticos, así como jornaleras y jornaleros agrícolas;
· Ampliar los horarios de atención de las estancias para el cuidado infantil para que abarquen más que la jornada laboral, pero sin que la extensión del horario sea tal, que se promueva una doble jornada de trabajo.
· Ratificar los Convenios núm. 156 y 183 de la OIT y realizar las reformas legislativas necesarias para la adecuación de la licencia de maternidad a los estándares establecidos por el último;
· Extender la licencia de maternidad a por lo menos 16 semanas y establecer que sea la mujer quien pueda decidir el momento de tomar su licencia;
· Ratificar el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189) de la OIT y realizar las reformas legislativas necesarias para armonizar el marco legal a los estándares del Convenio.
· Reformar las leyes correspondientes para la ampliación de la licencia de paternidad para promover la corresponsabilidad en el cuidado de las y los hijos;
· Reformar la legislación en materia de seguridad social para que tanto hombres como mujeres puedan inscribir a sus hijos e hijas en estancias de cuidado infantil pertenecientes al IMSS, con independencia de su estado civil, de tutela y de custodia;
· Reconocer en las leyes la licencia parental, considerando la posibilidad de su ampliación en los casos de complicaciones de salud y discapacidad, estableciendo esquemas de remuneración ad hoc. La licencia parental debe otorgarse sin discriminación en casos de adopción;
· Establecer una política integral para favorecer la lactancia materna desde un enfoque de promoción y no discriminación; deben realizarse acciones para la promoción de una cultura laboral favorable a la lactancia materna;
· Llevar a cabo una evaluación a nivel nacional encaminada a la planeación, diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación de una política pública integral de conciliación corresponsable de la vida laboral y personal.
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